Grupo de trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

12 de julio de 2016

Lugar: Edificio Naciones Unidas, Quito.
[bookmark: _GoBack]Hora: 10h30.

Principales puntos de la reunión:

1. Consulta MIDUVI sobre casos complejos de posesión: no se la pudo realizar al MIDUVI pero ya hay nuevo Reglamento para entregar bonos de vivienda.

2. Consulta sobre planes de actualización de ordenamiento territorial con el MUDIVI: no ha habido avance:
· Seria interesante trabajar con los municipios, porque estos tienen la autonomía para definir sus instrumentos de organización territorial.
· MIDUVI puede gestionar pero a la final son municipios quienes pueden hacerlo.
· Interesa saber:
· Voluntad política de agilizar proceso.
· Visibilizar el grupo objetivo y resolver desde esa lógica que instrumentos atiendan esa necesidad. 
a. Tenencia ilegal como problema: que desde el sector vivienda se pregunte sobre planes de ordenamiento territorial y hacer trabajo conjunto para hacer esos planes. Que consten temas:
· Regularización de tierra
· Vivienda digna: seguridad, servicios básicos
· Como evitar especulación: esto debe ser incluido en los planes de ordenamiento territorial 
b. Posibles procedimientos que se puedan potenciar:
· Municipios pueden inscribir propiedades: se debería generar carpeta con eso. Y que le digan de cuantos metros es dueña una persona.  es herramienta para que inclusive municipios gestionen cooperación internacional
· Cada cantón maneja su registro publico. 
· El problema es que si bien tienen la competencia, no hay recursos. 

c. Propuesta:
a) Identificación de problema  Se deberían analizar los planes de ordenamiento territorial: si se identifican asentamientos humanos.
b) Se debería contactar con SENPLADES para saber qué falencias tiene. Y además, se debería priorizar a cantones pequeños que no tienen los recursos
c) Debe haber clara diferenciación entre lo rural y lo urbano: se podría iniciar proceso de análisis de los ODP. 
d) Cada institución podría enfocarse en el ámbito rural  predios que se encuentran bajo la ley de tierras
e) Se debe revisar reglamento del MIDUVI y revisar si toma en cuenta varias situaciones. Pues se podría llevar estos conflictos a una mediación 
f) Se deben tomar en cuenta que hay grupos enfrentados a mayor vulnerabilidad. Se los debe identificar para determinar el grupo de acción prioritaria. Por ejemplo, Grupo étnico montubio es el de mayor carencia de vivienda cuantitativa
g) Cooperación internacional tenga como componente el tema de legalización 
3. Nuevo Reglamento MIDUVI: no se condiciona titulo, pero se compromete la familia que recibe la vivienda en entregar documentos
· Es necesario que haya procedimiento especial ante el MAGAP y se haga en ley de tierras una excepción para damnificados
· Estos procesos no deberían permitir que se dividan las tierras comunitarias. Porque es un tema de derechos colectivos. Y podría afectar temas de producción y de minifundios. 


4. Propuesta de actividades para la regularización de predios en la zona rural.
a. Personas en zona rural: muchas han ido a albergues o asentamientos irregulares para visibilizar sus necesidades.
b. El FEPP formuló un proyecto para una parroquia rural (10 de agosto) hicieron metodología y como se regulariza la tierra. En base a esta metodología se esbozó una propuesta global.


Compromisos:
1. Analizar del nuevo “Reglamento para la recuperación habitacional  de los damnificados del terremoto del 16 de abril de 2016”.  La coordinación de VTP enviará el documento.
2. Enviar comentarios al documento e informar qué instituciones estarían interesadas en participar en  la propuesta de actividades para la regularización de predios en la zona rural. La coordinación de VTP enviará el documento.
3. Realizar las gestiones ante la Subsecretaría de Tierras del MAGAP para invitarles a una reunión con el objetivo de conocer el proyecto de reglamento a la ley de tierras y el estado actual de la regularización de predios en la zona rural, con el objetivo de trabajar conjuntamente. La coordinación de VTP realizará las gestiones.
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